
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

 

CONSEJO GENERAL 

 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

17 DE OCTUBRE DE 2018 

 

13:00 HORAS 

 

 

1.- Segundo Informe Trimestral de Actividades de la Junta 

General Ejecutiva, correspondiente a los meses de abri l, 

mayo y junio de 2018. 

 

2.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General por el que se 

aprueban los Lineamientos del Concurso Público del Servicio 

Profesional Electoral Nacional del Sistema del Inst ituto 

Nacional Electoral.  (Junta General Ejecutiva)  

 

3.- Proyectos de Resolución de l Consejo General del Inst ituto 

Nacional Electoral,  respecto a diversas quejas por hechos 

que se considera constituyen infracciones a la Ley en la 

Materia. (Comisión de Quejas y Denuncias)  
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3.1.- Proyecto de Resolución del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, por el que se declara 

infundado el procedimiento ordinario sancionador 

instaurado por Claudia Carri l lo Gasca, en su carácter 

de Consejera Electoral del Instituto Electoral de 

Quintana Roo, en contra de la Consejera Presidenta,  

Mayra San Román Carri l lo Medina, de los Consejeros 

Electorales del propio Inst ituto, Juan Manuel Pérez 

Alpuche, Thalía Hernández Robledo; así como de 

Alfredo Figueroa Orea, Titular de la Unidad Técnica 

de Comunicación Social; José Luis González 

Nolasco, Director de Partidos Polít icos y 

Radiodifusión; Luis Alberto Alcocer Anguiano, 

Director de Organización y Víctor Manuel Interián 

López, Director de Administración, todos del Insti tuto 

Electoral referido, así como  de Armando Miguel 

Palomo Gómez, representante del Partido Nueva 

Alianza; Juan Alberto Manzanil la Lagos, 

representante del Partido Revolucionario 

Institucional y Mauricio Morales Beiza, representante 

del Part ido del Trabajo, todos ante el Consejo 

General del mismo Inst ituto Electoral local,  toda vez 

que del análisis de los hechos denunciados no se 

advierte que existan elementos que permitan a esta 

autoridad concluir que los actos u omisiones 

atribuidas a los sujetos denunciados constituyan, 

acoso laboral o violencia polít ica por razones de 

género en contra de la quejosa. 
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3.2.- Proyecto de Resolución del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral,  iniciado con motivo de 

las quejas presentadas por Maribel Hernández Cruz 

y los Part idos, Acción Nacional y del Trabajo, en 

contra de Juan Manuel Zepeda Hernández; E lvert 

Pineda Bucio; ISA Corporativo, S.A. de C.V.; El 

Universal, Compañía Periodíst ica Nacional, S.A. de 

C.V. y Adrián Gutiérrez Pérez, con motivo de las 

presuntas infracciones generadas por la difusión de 

publicidad alusiva al Primer Informe de Actividades 

Legislat iva del primero de los denunciados, en su 

calidad de Diputado Local de la LIX Legislatura del 

Estado de México con número de expediente 

UT/SCG/Q/MHC/CG/53/2016 y su acumulado 

UT/SCG/Q/TEEM/CG/66/2016.  

 

3.3.- Proyecto de Resolución del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, por el que se declara 

fundado el procedimiento sancionador ordinario con 

número de expediente UT/SCG/Q/CG/16/2018 

instaurado en contra de la Agrupación Polít ica 

Nacional denominada “Ciudadanos en 

Transformación”, antes “Frente Humanista en 

Movimiento”, derivado de la omisión de presentar 

dentro del plazo reglamentario, ante esta autoridad, 

la modif icación a sus documentos básicos, en 

contravención a la normativa electoral.  
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3.4.- Proyecto de Resolución del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, respecto del 

procedimiento sancionador ordinario con número de 

expediente UT/SCG/Q/JET/JD06/HGO/33/2018, 

iniciado con motivo de las quejas presentadas por 

Jassiel Esparza Tapia, Rogelio Quiroz Barrios, Julio 

César Esparza Hernández, Andrés Eduardo Valdez 

Meléndez, Victoria Chávez Vázquez y Shulamis 

González Maldonado, por supuestas violaciones a la 

normativa electoral, atr ibuibles al Partido 

Revolucionario Institucional, consistentes en la 

presunta af il iación indebida de los mencionados 

ciudadanos al partido polít ico en cita, sin que 

hubiere mediado consentimiento alguno.  

 

3.5.- Proyecto de Resolución del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, respecto del 

procedimiento sancionador ordinario con número de 

expediente UT/SCG/Q/APC/JL/CDMX/39/2018, 

iniciado con motivo de sendas denuncias en contra 

de MORENA, por supuestas violaciones a la 

normativa electoral, consistentes en la indebida 

af il iación al citado inst ituto polít ico de diversos 

ciudadanos y, en su caso, el uso no autorizado de 

sus datos personales.  
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3.6.- Proyecto de Resolución del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, respecto del 

procedimiento sancionador ordinario con número de 

expediente UT/SCG/Q/MPCA/JD01/SIN/50/2018, 

iniciado con motivo de sendas denuncias en contra 

del Partido Acción Nacional, por supuestas 

violaciones a la normatividad electoral, consistentes 

en la indebida af il iación al citado inst ituto polít ico de 

diversos ciudadanos y, en su caso, el uso no 

autorizado de sus datos personales.  

 

3.7.- Proyecto de Resolución del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, respecto del 

procedimiento sancionador ordinario con número de 

expediente UT/SCG/Q/SFE/CG/51/2018, iniciado con 

motivo de sendas denuncias en contra del Partido 

Acción Nacional, por supuestas violaciones a la 

normatividad electoral, consistentes en la indebida 

af il iación al citado inst ituto polít ico de diversos 

ciudadanos y, en su caso, el uso no autorizado de 

sus datos personales.  
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3.8.- Proyecto de Resolución del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, respecto del 

procedimiento sancionador ordinario con número de 

expediente UT/SCG/Q/JMDL/JL/GTO/78/2018 

iniciado con motivo de sendas denuncias en contra 

del Partido Acción Nacional, por supuestas 

violaciones a la normativa electoral, consistentes en 

la indebida af i l iación al citado inst ituto polít ico de 

cuatro ciudadanos y, en su caso, el uso no 

autorizado de sus datos personales.  

 

3.9.- Proyecto de Resolución del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, respecto del 

procedimiento sancionador ordinario con número de 

expediente UT/SCG/Q/JEJS/JL/MOR/84/2018, 

iniciado con motivo de las denuncias presentadas 

por José Efrén Jiménez Sámano y Gloria Badillo 

Lara, pos supuestas violaciones a la normativa 

electoral, consistentes en la  probable violación a su 

derecho de libertad de af il iación y, en su caso, la 

indebida ut il ización de sus datos personales.  
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3.10.- Proyecto de Resolución del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, respecto del 

procedimiento sancionador ordinario con número de 

expediente UT/SCG/Q/LVZ/CG/88/2018, iniciado con 

motivo de sendas denuncias en contra de MORENA, 

por supuestas violaciones a la normativa electoral,  

consistentes en la indebida af il iación al citado 

inst ituto polít ico de diversos ciudadanos y, en su 

caso, el uso no autorizado de sus datos personales.  

 

3.11.- Proyecto de Resolución del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, respecto del 

procedimiento sancionador ordinario con número de 

expediente UT/SCG/Q/FASQ/JL/VER/90/2018, 

iniciado con motivo de la denuncia presentada por 

Freddy Ali Sinta Quino, a través de la cual hizo del 

conocimiento de esta autoridad, hechos 

presuntamente contraventores de la normatividad 

electoral, consistentes en su presunta indebida 

af il iación al partido Polít ico Acción Nacional  y uso, 

sin  consentimiento, de sus datos personales.  
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3.12.- Proyecto de Resolución del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, respecto del 

procedimiento sancionador ordinario con número de 

expediente UT/SCG/Q/ABV/JD02/VER/102/2018, 

iniciado con motivo de las denuncias presentadas 

por Aldahir Bautista Valderrama y Ada Nelli Roblero 

García, en contra del Partido Verde Ecologista de 

México, por supuestas violaciones a la normativa 

electoral, consistentes en la probable violación a su 

derecho de libertad de af il iación y, en su caso, la 

util ización indebida de sus datos personales.  

 

3.13.- Proyecto de Resolución del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, respecto del 

procedimiento sancionador ordinario con número de 

expediente UT/SCG/Q/JARV/CG/106/2018, iniciado 

con motivo de senda denuncia en contra del Part ido 

Polít ico Nacional denominado Movimiento 

Ciudadano, por supuestas violaciones a la normativa 

electoral, consistente en libre af il iación al citado 

inst ituto polít ico del ciudadano Jesús Alberto 

Robledo Valero y, en su caso, el uso no autorizado 

de sus datos personales.  
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3.14.- Proyecto de Resolución del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, respecto del 

procedimiento sancionador ordinario con número de 

expediente UT/SCG/Q/JGD/JD22/CDMX/138/2018, 

iniciado con motivo de las denuncias presentadas 

por diversas ciudadanas y ciudadanos en contra del 

Partido Acción Nacional, por supuestas violaciones a 

la normativa electoral, consistentes en su indebida 

af il iación al citado inst ituto polít ico y, en su caso, el 

uso no autorizado de sus datos personales.  

 

3.15.- Proyecto de Resolución del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, respecto del 

procedimiento sancionador ordinario con número de 

expediente UT/SCG/Q/TGR/JD12/CHIS/162/2018, 

iniciado con motivo de la denuncia presentada por el 

ciudadano Trinidad García Rivera, en contra del 

Partido del Trabajo, por supuestas violaciones a la 

normativa electoral, consistentes en la probable 

violación a su derecho de libertad de af il iación y, en 

su caso, la ut il ización indebida de sus datos 

personales.  
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3.16.- Proyecto de Resolución del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, respecto del 

procedimiento sancionador ordinario con número de 

expediente UT/SCG/Q/TAR/JD04/TAB/183/2018, 

instaurado con motivo de la queja presentada por 

Tirso Alejandro Romero en contra del Partido Verde 

Ecologista de México, por la supuesta af il iación 

indebida y la util ización de datos personales 

presuntamente sin su consentimiento.  

 

3.17.- Proyecto de Resolución del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, respecto del 

procedimiento sancionador ordinario con número de 

expediente UT/SCG/Q/JGMM/JD08/GRO/199/2018, 

integrado con motivo de la denuncia presentada por 

Junior Geovanni Medel Martínez, por supuestas 

violaciones a la normatividad electoral, consistentes 

en la presunta violación a su derecho de libre 

af il iación, y, en su caso, la util ización indebida de 

sus datos personales.  
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3.18.- Proyecto de Resolución del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, respecto del 

procedimiento sancionador ordinario con número de 

expediente UT/SCG/Q/OACS/JL/VER/208/2018, 

instaurado con motivo de la queja presentada por 

Oscar Armando Castil lo Sánchez en contra del 

Partido Revolucionario Inst itucional, por la supuesta 

af il iación indebida y la ut il ización de datos 

personales presuntamente sin su consentimiento.  

 

4.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral,  por el que se aprueba el Plan Integral y 

Calendarios de Coordinación para los Procesos Electorales 

Locales Extraordinarios, derivados del Proceso Electoral 

Local 2017-2018 en los Municipios de Solosuchiapa, el 

Porvenir, Santiago el Pinar, Tapilula, Bejucal de Ocampo, 

Catazajá, Chicoasén, San Andrés Duraznal, Rincón Chamula 

San Pedro y Montecristo de Guerrero en el estado de 

Chiapas, y en los Municipios de San Dionisio del Mar, San 

Juan Ihualtepec, San Francisco Ixhuatán y San Bartolomé 

Ayautla en el estado de Oaxaca.  (Comisión de Vinculación 

con los Organismos Públicos Locales)  
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5.- Presentación y aprobación, en su caso, de  los Programas de 

Trabajo de las Comisiones de Consejo General.  

 

5.1.- Comisión de Organización Electoral 

 

5.2.- Comisión Temporal para el seguimiento de los Proceso Electorales Locales 2018-

2019. 

 

6.- (A petición del Consejero Electoral, Dr. Benito Nacif 

Hernández) Proyecto de Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral por el que se da cumplimiento a 

la sentencia de la H. Sala Regional del  Tribunal Electoral del  

Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Cuarta 

Circunscripción Plurinominal, con sede en la Ciudad de 

México, recaída al recurso de apelación identif icado con el 

número SCM-RAP-118/2018. 

 

7.- (A petición del Consejero Presidente, Dr. Lorenzo Córdova 

Vianello) Proyectos de Resolución del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral respecto del procedimiento de 

remoción de Consejeros Electorales de los Institutos 

Electorales en los estados de Oaxaca y Tabasco, por hechos 

que pudieran constituir su remoción en términos de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

(Secretaría Ejecutiva)  
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7.1.- Proyecto de Resolución del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, respecto de los 

procedimientos de remoción de Consejeros 

Electorales identif icados con los números de 

expediente UT/SCG/PRCE/PT/CG/12/2018 y 

UT/SCG/PRCE/PAN/JL/OAX/29/2018 acumulados, 

integrados con motivo de las denuncias presentadas 

por los Partidos del Trabajo y Acción Nacional, 

respectivamente, en contra de las y los integrantes 

del Consejo General del Inst ituto Estatal Electoral y 

de Part icipación Ciudadana del estado de Oaxaca, 

por hechos que podrían configurar alguna de las 

causales de remoción previstas en el artículo 102 de 

la Ley General de Insti tuciones y Procedimientos 

Electorales.  

 

7.2.- Proyecto de Resolución del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, respecto de los 

procedimientos de remoción de Consejeros 

Electorales identif icados con los expedientes 

U T / S C G / P R C E / P V E M / J L / 1 8 / 2 0 1 8 ,  

U T / S C G / P R C E / P R I / C G / 2 1 / 2 0 1 8 ,  
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U T / S C G / P R C E / P R I / J L / T A B / 2 3 / 2 0 1 8  y 

U T / S C G / P R C E / P R D / C G / 2 4 / 2 0 1 8  acumulados, 

integrados con motivo de las denuncias presentadas 

por los Part idos Verde Ecologista de México, 

Revolucionario Inst itucional, Movimiento Ciudadano y 

de la Revolución Democrática, respectivamente, en 

contra de Rosselvy del Carmen Domínguez Arévalo, 

Juan Correa López y Víctor Humberto Mejía Naranjo, 

Consejera y Consejeros del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco, por hechos que 

podrían configurar alguna de las causales de 

remoción establecidas en el artículo 102 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales.  

 

8.- (A petición del Consejero Electoral, Dr. Benito Nacif 

Hernández) Proyectos de Resolución del Consejo General 

del Inst ituto Nacional Electoral, respecto a procedimientos 

administrativos sancionadores y de queja en materia de 

f iscalización instaurados en contra de Partidos Polít icos 

Nacionales. (Comisión de Fiscalización)  
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8.1.- Proyecto de Resolución del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral respecto del 

procedimiento administrat ivo sancionador en materia 

de f iscalización, instaurado en contra de la otrora 

Coalición “Por la CDMX al Frente” integrada por los 

Partidos de la Revolución Democrática, Acción 

Nacional y Movimiento Ciudadano y a su entonces 

candidato a Diputado Local por el Distr ito XI el C. 

Ismael Figueroa Flores, identif icado con el número 

de expediente INE/Q-COF-UTF/702/2018/CDMX. 

 

8.2.- Proyecto de Resolución del Consejo Genera l del 

Instituto Nacional Electoral respecto del 

procedimiento administrativo sancionador de queja 

en materia de f iscalización, instaurado en contra de 

la otrora Coalición “Juntos Haremos Historia” 

integrada por los Part idos Morena, del Trabajo y 

Encuentro Social y su entonces candidato a la 

Alcaldía en Xochimilco el C. José Carlos Acosta 

Ruíz, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 -

2018, identif icado con el número de expediente 

INE/Q-COF-UTF/686/2018/CDMX. 
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9.- (A petición del Consejero Presidente, Dr . Lorenzo Córdova 

Vianello) Proyecto de Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, por el que se autoriza al 

Secretario Ejecutivo otorgar poder notarial en nombre del 

Instituto Nacional Electoral, para ser representado, en actos 

de dominio por el C. Lic. Pablo Sergio Aispuro Cárdenas, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Morelos.  


